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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO
CONSIDERANDO:

Quee|crecimientodelacabeceracantonalhasuperado|asprevisionesde|P|an
Regulador elaborado en el año '1996

Que por d¡ferentes circurrstancias no se han respetado las dispos¡ciones sobre uso del

suelo del referido Plan

Que es ¡nd¡spensable contar con normas que tom-ando en cuenta la realidad y

cond¡ciones actuales ¿ei asentam¡ento de Puerto Quito' propendan a -racionalizar 
el

uso del suelo y ras caiactáiísticas de urbanización' loteo y construcción'

Que se debe fÜar el lím¡te del área urbana de Puerto Quito y definir la zonificación de

usos del suelo y 
"t*!' 

I"é"lJ"t"es sobre subdivisión del suelo y sobre la

ed¡f¡cac¡ón

Que es necesar¡o establecer un régimen del suelo que permita un crec¡miento y un

desarrollo ordenado del espac¡o urbano

Que debe protegerse ta riqueza pail¡jística natural que ofrecen el río Caon¡ y sus

¡¡át"i 
"n 

eI coniunto urbano de Puerto Quito'

eue es imper¡oso conrar.con estándares apropiados para las condiciones amb¡entales

de la vivienda y oá- ot'"" construcciones' en función de las caracter¡sticas

ambientales del medro'

Que el Gobierno Municipal ha emprendido. la elaboracrón de un Plan de Ordenamiento

Territorial, 
"on "t "poyi 

i"i"rt¡'"úl"i¡" de Desarrollo urbano v Vivienda y de la

Piefectura Provincial de Pichincha

Que las munic¡palidades están facultades p3t?-3:j::t la competencia de la gestión

territorial, a través oJ]ot piunet de oidenamiento tenitorial y de las normas que

para su aplicación deben dictarse'

En ejercicio de las atrrbuciones legales qy:-]:. ,:P:9"" 
los Arts' 253 y 264 de ta

constitución poritrca de," *ó¡tr¡.u áer Ecuador y ro^s numerares 1,3,4y 5 del Art 64' y

Iinu.'t zo Jt rá lev organicáie Résimen Municipal Codificada'
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EXPIDE

LA ORDENANZA DE REGLAMENTACION URBANA PARA LA
CIUDAD DE PUERTO QUITO

,^

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

sEccloN I

AMBITO DE APLICACION Y VIGENCIA

Art'l..Lasdisposicionesdeestaordenanzaseap|icarándentrode|os|ímitesde|área
ui¡ana ¿e la ciuóad, definidos en la presente ordenanza'

Art.2.- Para la aplicac¡Ón e interpretación de .esta 
ordenanza se tomarán en cuenta el

conlenido de los documemos y planos que se detallan a continuac¡ón:

o Plano de Delimitación del Area Urbana

o Plano de Sectorizac¡ón'
. Plano de Uso de Suelos
. Plano de Altura de Edif¡cación

sEccloN ll
REVISION Y MODIFICACIONES

Art. 3,- Las reformas a esla ordenanza debe"r contar con el informe de la Dirección de

planificación basado en un iniorÁ" t""n¡co que considere la incidencia de la propuesta de

reforma sobre el desarrollo urbano'

La comisión de LegislaciÓn del Gobierno Cantonal' conjuntamente con los Departamentos

correspondientes Oe ta tUunüpal¡OaO seran las encargadas de emitir un informe para que

Lr oóttut sean aprobadas por el Concelo

Art.4.-Periód¡camenle,cadadosaños'laDireccióndePlanificaciónevaluarálaidoneidad
de las normas oe esta oroiiJnza, en'tunc¡on de las nuevas necesidades del desarrollo

urbano y propondrá ,r con."lo,-ür 
-modificaciones 

necesarias, respaldadas en estudios

técnicos..

sEccloN lll
DEFINTCIONES

Art. 5.- Para la aplicac¡Ón de esta Ordenanza y las disposiciones administrativas relat¡vas

" "il"-, 
t" utilizarán las siguientes definiciones:

Acera.- Es la parte lateral de la via pública' comprendida entre la línea de fábr¡ca y la

'calzada, 
destinada al tránsito de peatones'

Alturadelaedificación.-Es|amáximadistanciaverticalpermitidapor|azonif¡cación.Se
medirá desde la mitad o"iit"ni" áel lote' En los predios con desnivel' la altura de la

ed¡ficac¡ón será paralela 'l ;i;it;i"t;l-ú"ñ"t'"no En la altura máxima se excluye el

subsuelo, los tanques * "g;'"t;p"gádás' 
cajas de ascensor' elementos de remate y

mecán¡cos.
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Alícuota.- Es el porcentaje de área de construcc¡ón que t¡ene una unidad de la ed¡f¡cación

o propietario, respecto a la edificación total vendible lo cual determina igualmente derechos
y obligaciones.
incnó ue vía.- Es la distancia de uso público vial, acera y calzada tomada entre las lineas

de fábrica.

Área Bruta Urbanizable.- Es la que corresponde al total del predio'

Área construida.- Es la suma de las superficies ed¡ficadas, excluyendo terrazas.

Área de protecc¡ón natural.- Es aquella no-edificable destinada a la protecciÓn y control

amb¡ental, inclusive a la necesaria por la presencia de ríos' quebradas o fuentes'

Área neta urbanizable.- Es el resultante de descontar del área bruta, las áreas

correspond¡entesaderechosdevías,equipernientos,deprotecciónnatura|yServ¡cios
públicos.

Área Urbanizable.- Es aquel espacio defin¡do para. ocuparlo con con-struccio'lcs en

g;""tui gt";s a condicibnes fávorables presentadas en la topografía (pendientes 
'

inferiores al 30%), por aspectos geológicos y geotécnicos' y sobre los cuales no haya

normas que lo ¡mp¡dan por. 
'u'onét 

médio amb¡entales y ecológicos' o por tratarse de

;¿;;;""ñü"ción oe márgenes de ríos y quebradas o por interés pa¡saj¡stico;

Áreanoed¡ficab|e.-Esaque||aafectadaporrestr¡ccionesfisicas,dezonificaciónode
orotección natural

ÁreaUrbana.-Ese|áreacomprend¡dadentrode|os|ímitesestab|ecidosporlas
resoectivas Ordenanzas y donde se permiten usos uroanos'

Área urbana consolidada.- Es aquella que está ocupada al menos en un 50% de su

capac¡dad.

Borde superior de quebrada'- Es la línea formada por los puntos más altos que delimitan

los lados del cauce de la quebrada

Galzada.- Es el área de la vía pública destinada al tránsito de vehículos'

Coeficiente de ocupación del suelo (COS) - Es la relación entre el área máxima de

edificación en planta baia y áreade lote' expresada en porcenta¡e Para el estable( imiento

i"'á.t. *rt.io|t se exclüirán las escaleras' ascensores y ductos'

coefic¡ente de utir¡zación del suero (cus).- Es ra reración entre er área máx¡ma de

ed¡ficación, de todas tas ptania-s sumaoas, a fartir de ra. pranta baja, en coincidencia con el

nivel natural del terreno y el área del lote lgualmente se expresa en porcenta¡e y se

excluyen las escaleras, ascensores y ductos'

Densidad de Población - Es el número de personas por hectárea'

DensidadBruta'.Es|are|ac¡ónentreelnúmerodehabitanlesye|áreatota|de|predioa
urbanlzarse.

Densidad Neta.- Es la relación entre número de habitantes y el área neta del lote o loles'

Equ¡pam¡ento Urbano'- Son los inmuebles dest¡nados para servictos comunitar¡os'
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Fachada.- Es el plano vertical que limita una edificación, cuando no existe retiro frontal

coincide con la línea de fábrica.

Frente del lote.- Es la longitud del lote sobre la línea de fábrica

indice de habitabi|idad.- Re|ación mÍnima que expre:a 
Ja 

cantidad de metros cui:crados

de viv¡enda por persona, equivalente a2O m2 y con una vivienda mínima de 40 m2-

|nformedeRegu|aciónUrbana(|RU)..Documentooficia|expedidopor|amunicipa|idad,
oue contiene las normas oe zonificación urbana de un predio'

LíneadeFábrica'-Linderoentreun|otey|asáreasdeusopúblico.

Lindero..Es|a|íneacomunquedefine|ega|meniee||ímiteentredosomás|otes,oentre
un lote Y una zona e uso Público'

Lote lJlínimo.- Es el área mínima de terreno establecido por la zonificac¡ón para el proceso

de subdivisión.

PasajePeatonal.-Eslavíadestinadaausoexclusivodepeatones'coneventualingreso
de emergencia Para vehlculos

Pasaje semipeatonal.- Es la vía destinada a uso peatonal' y uso vehicular restringido (un

carril),

Perm¡so de construcción - Es el documento otorgado por la Munic¡palidad para ejecutar

una obra f ísica.

Permisodehabitabilidad..Es|aautorizaciónque|aMunicipa|idadconcedeparaqueUna
construcción pueda ser ¡uO¡ta¿-al ocrpaáá pará las actrvidades para las que fue prevista'

ráó,:nlá ártolitación muhicipal y la aprobación de planos'

Plano Aprobado.- Es el plano que luego de la revisión-suieta a las normas pertinentes' se

aprueba para que t" 
"lu"uiti" 

o¡iái' po'q'" cumple con las disposiciones de esta

ordenanza y de otras o,rpo.i"ion". municipales y legales que sean aplicables'

Soportal: Superfic¡e cuolerta limitada por columnas o pilares de soporte' que cubre el

áreas adyacente u ,^ 
^"t')Z 

i;;;;ñ i" cada cuadra o tramo de la vía pública' Sólo se

áuede uti¡zar para circulación peatonal'

Subdivisión - Se denomina a la división de un teneno' siempre que el resultado:9" 
'lot""

de menor tamaño, segon tJ ion¡ri"a"ion urbana del sector. se permitirá la subdivisión en

hasta diez lotes

Uso del Suelo.- Es el tipo de actividad o actividades que se permiten en un inmueble'

seWn la norma de zonificación del sector'

Uso de suelo principat - Es aquel señalado como tal en la norma de zonificación urbana

del sector.

Uso de suelo compat¡ble - Es aquel cuya -implantación 
puede coexistir con el uso

orincipar sin perder 
"r," 

n,n-grn"*o1Tj-s caraci"r¡"t¡óas que le son propias dentro del sector

delim¡tado.
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Uso de suelo complementar¡o.- Es

zonificac¡ón urbana.

3('

aquel que se considera como tal en la norma de

uso de suelo incompatible.- Es aquel que se contrapone o es incompatible al uso

principal, por lo cual sé prohíbe su implantaciÓn'

Urbanizac¡ón.- Es un terreno ubicado en el área urbana al que se le subdiv¡de en once o

Á6 i"t"i con el tamaño minimo ex¡gido en Ia norma de zonificación urbana, que cuenta

con infraestructura básica, que ha contriburdo con el porcentaje para equipamiento urbano

vqu"u'aptopara|aconstruccióndeedificiosy|aocupaciÓnconact¡Vidadespermitidas
oor la norma de zonif¡cación urbana.

Vivienda unidad de.- Un local o locales diseñados y construidos para uso de una persona

"i"r¡iir, 
qré cumpla el índice de habitabilidad, y que cuenta con equipo de coc¡na y baño.

vivienda un¡famil¡ar.- Es la edificación con áreas aptas para la residencia independiente

de una fam¡lia.

Vivienda bifamiliar.- Es la edificación con áreas aptas para residenc¡a ¡ndepend¡ente de

dos familias.

vivienda multifamiliar.- Es la edificación con áreas aptas para la residencia ¡ndepend¡ente

de tres o más familias.

Zonificación.- Es la norma urbana que establece la forma de ocupación de los espaclos

públicos Y Privados-

CAPITULO II:
USOS DEL SUELO

Art.6.-La asignación de usos, ocupación y otras características que deberán observarse

l"'"i .*rá-olntro del área urbana de puerto Quito, se regirán por las característ¡cas

""p"rit¡"áa 
o" la sectorizac¡ón establecida en la presente ordenanza y que conslan en el

;ñi;;; ;; u;;" de sueto", que señata ocho tipos generales de sectores de Planeamiento

tbll p"ri¡p" ¿" usos de suelo, que a su vez s€ subdividen en subsectores:

SP 1: Comercio, servicios Y vivienda

SP 2: Vivienda Y Turismo

SP 3: Turlsmo

SP 4: Comercio, servicios Y vivienda

'SP 5: Comercio, servicios y v¡vienda

SP 6: Comercio' servicios y vivienda

SP 7: Comercio, servicios Y vivienda

SP 8: Comercio, servicios Y vivienda

Art. 7-- Usos y ocupación del suelo en el Sector de Planeamiento 1 (SP 1)

La asignación de usos, ocupación y otras ."'l?:1:tl:ti"u" a observarse en el SP 1

corresponden a comerclo y servicios Son los siguientes:
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a) Usos PrinciPales:

- Gest¡ón y Administración que correspondan a los sectores de la administraciÓn

pública y Privada.
- bomercio Sectorial que correspondan a almacenes, tiendas y otros locales de

comercio ocasional de aprovisionam¡ento al por menor;

- servicios Generales, que correspondan a establec¡mientos financieros; agenctas

de transporte y comunicaciones, de turismo y recreación; serv¡cios profesionales;

Y servicios de segur¡dad.
- Vivienda.

b) Usos ComPlementarlos:
- Locales de comercio cot¡d¡ano;

- Equ¡pamiento urbano de educación, salud' segur¡dad con cobertura urbana o

menor;

c) Usos ComPatibles:
- Locales de comercto de maquinaria liviana, equipos en general, repuestos y

accesorios;
- Locales de materiales de construcc¡ón hasta 50m2;

- Locales de insumos agropecuar¡os y forestales al por menor;

- Locales de productos artesanales'

d)Usosincompatibles:sonusosincompatiblesdeestesector'todoslosnocitadosen-' 
los litetales ánteriores y además, los siguientes:

- Locales de venta y exh¡bición de maquinaria pesada:

- Locates de venta ou'piáJuito" para la construcc¡ón, tales como áridos,. l:¡drillos,

bloques de 
""rn"nto 

"-otio 

material' tuberías de cemento: madera; hierro en

varillas o Perfiles;
_ lr¡ááá"i*'i automotrices y metalmecánicas; hornos de fundición;

á"J"gái y depósitái áe -productos 
y materiales de cualquier naturaleza'

suPeriores a 50 m2.de supefilcle'
- Bodegas y oeposiios de objetos' .. productos y suslancias exploslvas'

comO-ust¡U¡és, tóxicas, radioact¡vas y simllares'

Art. 8.- Usos y ocupación del suelo en el Sector de Planeamiento 2 (SP 2)

La asignación de usos, ocupación y.otras 
Tracl:l:1r-c.?,s^ 

a observarse en el Sector de

pt¿neámiento 2, corresponden a vivienda Son los stgutentes:

a) Usos PrinciPales:

- Vivienda
- Serv¡c¡os de turismo y recreaclon

b) UsosComPlementários:' - Equipam¡ento urbano de alcance zonal o barrial;

- Comercio cotidlano oJptoO*to" de aprovisionamiento a la vivienda al por menorl

- Servicios personales y afines a la vlvlenda'

") u;;¿;;r;iiut"t' to"á"' Je comercio al por menor' tipo bazar' papelerías

d) Usos Incompat¡bles: son usos ¡ncompatibles de este sector' todos los no citados en

los literales anteriores y además' los sigu¡entes:

- Locales de venta y exhibición de maquinaria pesada;

- Loca|es de Venta ;;;;J';i'' para'|a construcción, ta|es como áridos,' |adri||os,

bloques de cemento 
"u-otro material' tuberías de cemento; madera; hlerro en

varillas o Perfiles;
-Mecánicasautomotricesymeta|mecánicaS;hornosdefund¡ciÓn;
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- Bodegas y depÓs¡tos de productos y materiales de cualquier naturaleza'

suPeriores a 50 m2 de superficie;. 
.

- Éoi"grt y depósiios de objetos' productos y sustancias explosivas'

iomn'ust¡Utés, tóxicas, radioactivas y sim¡lares'

Art. 9.- Usos y ocupación del suelo en el Sector de Planeamiento 3 (SP 3)

La asignación de usos, ocupaclón y otras caracterísl¡cas a observarse en el Sector de

Planeamiento 3, corresponoen a turismo y recreaciÓn Son los siguienles:

a) Usos PrinciPales:

- Establecimientos para el turismo y la recreación bajo techo

- Vivienda

b) Usos ComPatibles:

- Locales de hoteleria

- Restaurantes
- Salones de baile

- Discotecas
- Salones de luego
- Locales de comerclo de confecciones' artículos aftesanales'

c) UsosComPlementarios'
Locales de comercio cotidiano;

- Equipamiento urDano de seguridad con cobertura urbana o menor;

- Comercio cot¡o¡ano Je prodíctos de aprovisionamiento a la vivienda al por menor;

- Servicios personares y afines a lu uiY]:nd": 
- -,

d) Usos incompatibles: ';;";;; 
incompat¡bles de este sector' todos los no citados en

los literales anterlores y además' los siguientes: 
, --

- Locales de venta y exhibición de maquinaria-p-esada;

- Locales de venta d;il;;i"; n"a.r"."31-11ytción' tales como ár¡dos' ladrillos'

bloquesde""t"nü'ú-ot'ámaterial'tuberiasdecemento;madera;hierroen

lfl :ff :":"ilti"ot'i"t v metalmecá nicas; llllos de ru ndición;

- Bodeqas v o"p*¡iá'- áe productos y materiales de cualquier naturaleza'

Iup"ñót"t " 
50 m2 de superficie" --^r"ctos v sustancias explos'

o^/ó.lác " o"uOti* " O" obietos' productos y sustancias exploslvas'
- 

Lti""tii¡rtj"' tóxicas' radioactlvas y similares

e) Usos específicos por subsectores: Se aPlicarán las normas establecidas en los

l¡terales anteriores t" Ji!""*i"''"' "* ti-:lt9:t""¡ón 
d" usos que correspondan

exclusivamente a ros qtlJ selnoican a continuación por cada sector'

. SP 3A: Solo Viv¡enda

. SP 38: Solo Turismo

. SP 3C: Vivienda Y Tur¡smo

Art. 10.- Usos y ocupaciÓn del suelo en los Sectores de Planeamiento 4'5'7 y 8

bffi::l?:ii: f ;?T ;:::,?'J:4x?:{:":', #3'::ff::ffi :$J:"ffi1?J:tx"

oor inclu¡r zonas o" 
''"'go';'";!o 

u q'" t" encuentran lunto o sobre el lecho de los

esteros o a orillas del rro Üaoni' o en áreas de deslizamtentos:

a) Uso Único: Vivienda'
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Art. 1 l.- Usos especiales del suelo.

Se cons¡deran como usos especiales del suelo' los siguientes

a) Equipamiento urbano mayor de abastecimiento: mercados y ferias;

- Mercados públicos de abastecimiento se instalarán en lotes no menores a 4.000

m2 para uñ máximo de 100 puestos, más 25 m2 porcada puesto que exceda'

- Ferias al aire libre requerirán lotes no menores a 2.OO0 m2 para un máximo de

100 puestos, más 15 m2 por cada pueslo que exceda

b) Terminales de lranspone:
Lastermina|esdetransporteintercantonaIoinlerprovincia|depasa¡eros
requerirándeunlotemínimode5.000m2paraunmáXimode6andenes,máS
500 m2 Por cada andén ad¡cional'

c) Bodegas y depÓsitos que superen 50 m2 de superficie de terreno:

d)Mecán¡casautomotr¡ces,meta|mecánicas,vu|canizadoras,requeriránunasuperficie
mínima de 300 m2 Y máxima de 600 m2'

.Laautor¡zaclonpara|aimp|antacióndeberácump|ir|osrequisitosde|aeva|uac¡Ón
ambiental.

- No podrán ¡nstalarse a menos de 200 m de escuelas' colegios y establec¡m¡entos

de salud.

e) Microempresas, establecimientos industriales:

- Se permitirá la tmplantación de microempresas de productos -que.no estén

incluidos entre tos "que ie obtienen .en. los._establecimientos indicados en el

áriiáulo sz : ctasificatión, det código de Arquitectura sección Vl : lmplantaciones

industriales.
- Se requiere un lote de terreno mayor a 600 m2'

- La implantaciÓn se aulorizará siempre que cuente con informe ambiental

iJuoiuÜr" o" la o¡reccion de Gestión Ambiental ' Higiene y Turismo de la

Munic¡Palidad.

f) Estaciones de servic¡o automotr¡z

Se cumplirá el Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas del Ecuador

v además se observará lo s¡gu¡ente:

. 
=n,,"," 

urbanas, frente mínimo de 30 m, y 600 m2., ca||es con ancho minimo de

12.00 m.

- En áreas furales de 55 m. de frente por.70 m, de fondo, |unto a caminos

secundarios o pn'n""-tiot se respetará los derechos de vía de 35 m' desde et

centro de la vía al surtidor'

- Distancia minima a una estación o sub estación eléctrica = 100 m'

- Mínimo a 2oo m a otra gasol¡nera o establec¡miento educacional' mercado'

hospital, iglesla o cualquier otro sit¡o de aglomeración humana

- No podrán estar a menos de 12 00 m de líneas de alta tensión hasta 2 300

voltibs y 50 m a más de 12 300 voltios'

- Los surtiáores se ubicarán a una distancia mínima de 6 m' de la zona de

ádministración y a lO m del área de tanques

- La distancia mínima entre surtidores será de 6 m'

- No se permit¡rá la instalación de tanques bajo las calzadas' retiros n¡ subsuelos

de edificaciones'
l0
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- La distancia de los tanques a una edificac¡ón será mínimo de 3m'

- para la aprobación de planos deberá presentarse una certificación de la D¡rección

Nacional de Hidrocarburos quien determina las normas actual¡zadas de

seguridad.

- para los distribuidores de gas, se cumplirán las disposiciones que establezca la

autoridad corresPondiente.

- Estaciones de servicio automotriz

g) lmplantación de estac¡ones radioeléctr¡cas controles fiios y de base de los

servicios móviles, terrestres de radio y comun¡caclones'

lmplantación de las estaciones de soporte de las radios bases y antenas de las

radios bases y antenas de telefonía móvil celular y servicio móvil avanzado.

Serán instalados fuera del perímetro urbano para cuyo efecto se requer¡rá de la

resDecuva autorización de la Dirección de Planificación y el pago de la tasa

correspondiente que se establecerán mediante Ordenanza'

h) No se permitirá el establecimiento y funcionamiento de prostíbulos, casas de cita,
' ' ,"üÁ v otros sim¡lares dentro del área urbana; estos lugares podrán funcionar

a2Kmdedistanciaomásde|perímetrourbanoydecentrospob|ados.

- para su funcionamiento deberá solicitar a la municipalidad el conespondiente

permrso p;evio al cumplim¡ento de los requisitos y formalidades exig¡dos para

estos casos y una vez que haya cancelado la tasa respect¡va'

Para los Usos Especiales del Suelo se observará lo que dispone el Código de la

Arquitectura Y leyes conexas.

Art. 12.- La zonificación de establecimientos correspondientes a Usos Especiales del

Su"f"¿"O"ian ubicarse fuera del perímetro urbano, y se suietarán a la siguiente normat¡va:

11
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ZONTFTCACION PARA EQUIPAMIENTOS DE USOS ESPECIALES

ERA DEL PERIMETRO URBANO

usos LOTE
MtN TO

ALTURA cos
%

OBSERVACIONES
M.

1. fOLERANCIA 2.500 m' 2 6 50

2. EOUIPAIVIENf OS ESPECIALES

. Term¡nal terrestre 2 has. 2 6 50

Camal - feria de ganado 2 has. 2 <=9 0.5-1.0

CementeÍo 5 has. 70

Telecomunicaciones 500m' 3 70 Antena <= 70 m.

Ptanta de agua Potable I na. 1 3 50

Relleno san¡tar¡o 10 has. 1 1.0-2.O

3, PARQUE INDUSTRIAL

lredrano y ba]o imPaclo 5- 10 has 75

Extractoras 2 has. 50

CAPíTULO III

SECTORIZACTÓN DEL ÁREA URBANA

Art. 13- El área urbana de Puerto Quito está conformada por ocho sectores de acuerdo a

r". 
"",u.t"'i"t¡"as 

que definen |as normas urbanísticas de uSoS de sue|o, edificación,

támaño de lote y otras que constan en esta ordenanza. Los Sectores se encuentran

,O"ntif¡."áó. y délimitados en el "Mapa de Sectorizac¡ón Urbana de la ciudad de Puerto

Qu¡to", que forma parte de esta ordenanza'

Art. 14.- La sectorización determina la forma de ocupación en el lote- con las

"inttru."ion". 
(retiro frontal, lateral, posterior)' 

-el 
área.y frente mínimos y máx¡mos' la

áiri" ,á-¡Á" ¿t edificación, et coeficiente de ocupación del suelo (cos) y coeficiente

áe-Ut¡f ¡.a"iOn del Suelo (CUS), y las densidades netas y brutas'

Art. 15.- La sectorización afectará a los lotes que tengan su frente hacia el eie vial'

tl""irt que en el interior se podrá disminuir el frente y superficie hasta en un 25 olo
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CON PORTAL CONTINUA CON RETIRO
SOBRE L. F,

ADOSADA A UN LADO

CON RETIRO FRCNTAL

Art. 16.- Característ¡cas prev¡as a las normas urbanisticas

Los rotes existentes-v ras:'',1'J:!ffil::1'üt1X"#Ei$iif::?f:Xff::"3,¿:.":5
ordenanza' que no cumplan

artículo precedente, oeneran fri¡Já"u u las siguientes disposiciones:

a) Tamaño de lote

- Se prohíbe la subd¡vlsión de lotes dg tqn"t?-g:" los lotes resultantes tengan ra

superficieoelfrente#;ñabsindicadosenlatabladenormasurbanísticas'

b) Las construcciones edificadas antes d" l' !9.1" de vigencia de la presenre

ordenanza, or" .ro"rln'"t".-io"i¡túnt"".!e 99u1ación 
o uso del suelo' que no

cumplan los estánoarJs ü;; ;l 13 t",l]?^1:,:"rmas urbanisticas del articulo

orecedente se someterán a las siguientes dispostctones:

- No podrán ser sometidas a ampliaciones de ninguna naturaleza

- Si se someten a reconsfucción t '"p9li"lo^",i:e 
afecte más del Ajo/o del ea

construida' deberán áitti"*l " r"" 
noimas de la tabla de normas urbanísticas'

- Cuando '""n 
o""o""Out por cualquier motiv?:-l1l'""nt" podrán ser reemplazadas

Dorconstruccton""ü"ti"á-n"no'.t"turbanisticasdelatabladelafllculo
Precedente'

- Si se encuentran en ruinas o s1 fa; ilcl1a construcciones obsoletas' en los

términos contemptajos lnlá l"V Orgánica oe Réq¡men Municipal' se derrocarán y

oodránser"ustituial"s'piiJonli"tion"tsuietas"alasnormasurbanísticasdela
iJu ¿"1 artículo Precedente'

14
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Art. 17.- Relación frente fondo

A fin de que los lotes resultantes de la subdivisiÓn del suelo guarden condiciones

qeométricas que posibiliten tii'iJt¡Áo 
'ptouechamiento' 

deberán mantener una relacton

iániéñon¿o cómpiendida entre 0'25 v 1

Art' 18 - Lotes esquinerot 
,ros se considerarán los tlpos de

En el caso de edificaciones a emplazarse en lotes esqume

imolantac¡ón predominantes 
"n 

óJOá 
'no 

de los frentes-de manzana que forman la esqurna

v la nueva edificación oUlig'toti""ntá tendrá en cada frente el tipo de implantaciÓn que se

ffi;;;;;;;i""d la nor-ma fijada en la tabla de normas urbanísticas'

Art. 19.- Soportales

Los soportales de construcción obligatoria' así como los que se construyeren en zonas no

áU¡gat;r¡as, deberán cumplir las siguientes normas:

- La altura mínima libre del soportal será.3T' "n,:l:"to 
de que la calle tenga una

gradiente aprec¡able, los Jicios colindantes deberán armonizar la diferencia de

- i:";?"" de nivel del piso del soportal seguirá la rasante de la acera exterior' no
- 

iá#iünj;.e en ningún caso difeiencias de altura entre estos'

_ Los pisos superrores " 
p"iñi"i .olortal podrán volarse hasta 1.0 mt. del paramento

exterior de fachao" t"orüilnuJio "Jr.""p"tuta 
lo edificado en las áreas col¡ndantes'

- Todo local comerc¡al ili;;ádoil;ste tipo d-e-edificaciones' como almacenes'

cines, restauranres, caietárías' etc tendrán servicios h¡gién¡cos para el personal de

?I3:"J::isoportal será construido con el. mater¡al que sea establecido por med¡o de

oii"nunt" municipal de ornamentaciól .utbana: ,,,.-
- Los letreros y un'n"'o-' áe estos ed¡f¡cios cumplirán lo establecido en la ordenanza

- lt"'i"t:"f"tarios de edificios .9"'p'-"-i1'^19:^::]:tt'::::,,::lil.1o:s'.'5;',",""t"
ordenanza y qu" |-"oi#;iJ"rLuil"ion"trucciones, remodelaciones o meioras en

la planta baia de los ti*t' están obligados a construir soportales'

- Los soportales no poáián 
''iitita'se iata la colocación de quioscos' anaqueles'

puestos de exhibiciÓn á;;;;;á; ie ninguna clase' ventas ambulantes' fuera del

Daramento de v¡trinas 
"lli]J"i 

il áúi;a senaíaoa por la Dirección de Planificación.

ft;;-;;";;ü'"sü;;"t*i9n'"1*¡-01t5:l"x"".":58':,lo3o'i""i1,?LTá1,,i"1
"oro¡u"¡On 

de Planos y edif¡caciones de construcclc

Art. 20.- Voladizos

En todas las zonas, se permitirán volados en pisos superiores en cantiliber en la fachada

ilü,;Ñ;.éoio" un¡"á de 1m v una altura mínima de 3m'

Art. 21.- En caso de que la zonif¡cación determine parámetros que contradigan o sean

incoherentes u 'n" 
tuno"it-ü 

"Oit¡""tot¡u 
del sector con nivel de consolidación que

sobrepasa e¡ soy" esros reÁái; ;;;ñ; ¡" ser.anarizados y rearustados por ra Dirección

de Planificación ,o' ont'!'ii"t- ti¡ios oe zonificación y sus parámetros urbanos y

áJ¡rcatorios se detallan en esta ordenanza'

Deigualmanera,sedeberárespetarelactualtrazado.vial'tomandoespecialcons¡derac¡ón
los eies viales que son o",á*iri"ni". para la integrac¡ón de la ciudad'

15
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CAPITULO IV
NORMATIVA URBANA

sEcctoN I

DE LAS EDIFICACIONES

Atl. 22.- Sobre las edificaciones de hormigón armado exislentes que soliciten su
ampliación, se realizará cumpliendo las siguientes normat¡vas:

Mantenerse dentro de lo que determina la zonificación, uso del suelo y altura permitida.
La intervención a realizarse estará enmarcada a propic¡ar una adecuada integrac¡ón con el

tipo y características arquitectón¡cas del entorno inmediato de la c¡udad (altura, volado,
fachada, etc.).
Planos estructurales Con los que se construyó o informe de responsabil¡dad técnica sobre
la factibilidad estructural de ampliación por parte de un Ingen¡ero civ¡l calificado.

Art. 23.- Toda edificación nueva se sujetará a las especificaciones de la respect¡va

zonificación y a las siguientes normas generales:

Retiros Frontales: Los retiros frontales serán encepados y arborizados. En ningún Caso se
permitirá la ocupación de los retiros frontales con edificaciones. En las de uso comercial los

retiros frontales serán tratados y considerados como prolongación de la acera.

Cerramientos: Los cerramientos tendrán una altura máxima de 2.00 m

Arl. 24.- Supresión de barreras arquitectónicas para minusválidos:

En todos los edificios cuyos usos suponga acceso libre del público y aceras, se aplicará lo

dispuesto en la Ordenanza Sobre supresión de barreras arquitectónicas para minusválidos.

Esta Normaliva facilita la acces¡bilidad funcional y uso de lugares públicos y privados de la

ciudad a las personas en general y aquellas con discapacidad o movilidad reduc¡da

pérmanente o circunstancial, al suprimir obstáculos imprevistos tanto en el plano horizontal

io'no 
"n 

los cambios de nivel y al incorporar elementos auxiliares que dificultan la libre

circulación, en cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Discapacidades del Ecuador, Registro

Oficial No. 996 dei 10 Agosto de 1992 y a los artículos 84, 85, 86 y 87 del Reglamento

constante en el Registro Oficial No. 374 del 4 de febrero de 1994'

En los edificios ya construidos y sometidos a rehabilitación donde existe ¡mpos¡bil¡dad

eskuctural o funciónal, se adoptarán las soluciones que dentro del espíritu de la m¡sma sean

posibles técnicamente.

Art. 25.- Las construcciones en propiedad horizontal a edificarse, a más de su¡etarse a las

eifecif icaciones generales para toda edificación, contarán con medidores de agua potable

y energía eléctricá individuales, ubicado en lugares que faciliten su lectura.

Art.26.- Edificaciones para uso ¡ndustrial:

A nrás de los requis¡tos prev¡stos con carácter general, las edificaciones destinadas a usos

industr¡ales cumplirán las exigencias s¡guientes:

a.- Retiros lndustriales: Para las industrias que por su naturaleza lo requieran, podrán

eStablecerse retiros especiales, mayores a los previstos en la zonificación respect¡va y

definidos por el Cuerpo de Bomberos y otros organismos competentes'

16
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b.- Disposición de desechos sólidos industriales' emisión de gases' etc: Se sujetarán

a tas normas de ta Direccron áJéL"i¡á" Ámu¡entat Higiene y Turismo de la municipalidad'

como también oemas organrsmos competentes en razón de la materia' conforme a la ley'

c.- Vertidos lndustriales y acaparamiento o d¡strib.uc¡ón de combustibles: Estarán

sometidos a ras dispos¡cion". ¿ü-óép"rt"menro de Higiene y Turismo y ra jefatura de

Alcantarillado y demás o'g"n'"o' co;petentes en la materia' conforme la ley'

Art.27 .- Ocupación provisional de los predios:

En todos los pred¡os poo'án-áui-itutse con carácter provisional' usos recreat¡vos'

comerciales, para estacronaini";G t publicidad' 
, 
La-s 

-erlificaciones 
construidas deben

tener carácter provisionat y ü;-d;á"i"ble. Queda prohibida la ut¡lización de los ret¡ros

i;;"L1"; estabiecidos por la zonificación'

La autorización para ocupación provisional no crea derecho para mantener la edificación

nor más de dos anos. ,rr'io'"tJ#'j"i.á,-"1 r,¡rn¡"¡pio pbdrá requefir o disponer la

bemolición o desmonta,ie o" üJinttái""¡ones sin derecho a indemn¡zación'

loualmente está ocupac¡ón provisional no,justifica al propietario ante el Municip¡o las

;tiü;il;t p* tenei un predio no construido'

sECCloN ll
óe r-os EsrAcloNAMlENros

Art. 28.- Los garaies oe uso público o privado estarán nonnados por las sigu¡entes

disposiciones:

El ingreso vehicular no Podrá

secundana

ser ubicado en esqulnas y se lo realizará desde la calle

La entrada de vehiculos a estacionamientos y garaies mantendrá el n¡vel de la acera'

En zonas residenciales se podrá con:lrYl 
^S:::ies 

en los ret¡ros frontales' con paredes

transparentes ";;;;'!;;ingún 
caso r" o"upá"ion superará el 30 % del frente del lote'

Las lósas serán. inaccesibles'

Art' 2e'- En er caso de Hoteres' R-""1d^?-1""113': ::llT"::11?fires' nBancos' 
u otros

ed iri cios s i m i I a res ft ;ñ ; 
""f :91'l:l*'": JrX-,'l iil:'ffj""T ::"1.9"":L f ffi :$:

Ordenanza se lmplementará estac¡onamlenlos 
'

los Estacionam¡""ioJ ili" ót¿enanza de Norrñauva de Arquitsctura'

sEccloN lll
DE LAS VIAS

Arh 30'- El d¡seño y construcción d:'11: 
-u]tt 

se regirán por las disposiciones de esta

St"üt V rtt del Ministerio de Obras Públ¡cas'

Art. 31'- Las v¡as se clasifican en las siguientes categorias:

Vías Arteriales: Las que conforman l1^T!i':l 
básica y slrvgl a sectores- suburbanos v

urbanos distanres, no ie permite ut 
"rtu"ion"riJ,itolátérar 

v tiene acceso restringido a la

ProPiedad aledaña'

17
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Vías Colectoras: Sirven de enlace entre las vías arter¡ales y locales' su func¡ón es

distribuir el tráfico dentro oe las distintas áreas que conforman la ciudad; por tanto'

permrten el acceso d¡recto a zánas residenciales y recreacionales Estas vías permtten

!"tuiionam¡"nto y acceso a propiedades aledañas'

Vias Locales: Conforman el sistema vial menor y se conectan solamente con la red

colectora, generalmente no o"üi'tt*t¡i". d" Y:hi::1"^t^i:sados 
Tienen bajos volúmenes

de. tráfico permitiendo et e"tac¡onat¡"nto lateral y acceso directo a lotes'

Vías peatonales: Estas vias son de uso exclusivo para el tránsito peatonal Eu:ll:ll:"t"
oueden ser utilizadas por. iáh¡"'lot que circulan a ba¡a velocidad y en determlnaoo

i'rorario, para recolección o" t*'á ái"-tg"ncias médicas' bomberos y policía'

Ciclovías: Están desiinadas al tránsito de bicicletas' conectan generalmente a las áreas

residenciares, transpone "otJ"tiuá 
y-tr"ou¡o, pueden tener funciones de recreacron e

integración Paisajista

Art. 32.- La Municipalidad diseñará las vías.exPresas'^arteriales y algunas colectoras sobre

la base de planes zonales V átt'átt específicos sobre vialidad y transporte

Art.33.- El diseño y construcción de ciertas vías colectoras' locales y peatonales serán

realizadas por el urbanlzaooi t'iátan¿o"" a lo dispuesto en los planes previsto'

Art.34.- Las normas de diseño geométrico de las vias se someterán a las s¡guientes

H::;]'i:i:il",á un ancho modurar d",9,0.-"I:li:1:]::1t:1""-?:,1""ar' mínimo de 1'50 m 
'

["¿it""tiál ¿upenderá básicamente. d?l tqf]T T:t:nal 
previsto'

Anchc¡ de carril: el ancno noimalizado de carril será de 3 50 m-

Ancho de carzada: o"p""o!ü'i"il.r-,i-r"rJ Je carr¡r"s determinado por los estudios viales

v del tráfico Pertinente'
'plI"iü'-"" t""omienda un ancho mínimo de 2 00 m'

Radio de ochava (esqurn' ¿"'iá 
'""i"J"1: 

se cons¡deran los siguientes radios mínimos:

entre calles < de '10 00 t' t"l]"i á'Oo 
"í'' 

entre calles > de 10 00 m radio = 5 00 m':

avenidas radio = 10-00 m'

ó"t"". O" Retorno'- Se aplicará la fórmula siguiente: r -

C= Ancho de la calzada'

La contra curva de d¡seño (Tangente a la curva de retorno) tendrá un radio equivalente al

doble de la curva de retorno'

Escalinatás Peatonales - Las escalinatas peatonales tendrán las siguientes medidas

TíliTu"' 2 no merros.Ancho:
Huella: 0 35 metros

Contrahuella máxima: 0 18 metros

Art. 35.- Los derechos de vias deberán suietarse a la Ley de Caminos y ? l?:

<lisoosiciones emitidas po' 
"' 

H"ióñ' ilá"ntntá o" la municipalidad con respecto a la vra

publ¡ca.

sECCloN lv
iEü"oeóio*AroRlA DE PRoPIEDAD HoRlzoNrAL
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Art. 36.- Podrán sujetarse a las
edificac¡ones que alberguen dos

Ll6

normas de régimen de propiedad hor¡zontal las
o más un¡dades de vivienda, oficinas y locales

Comerciales u otros bienes que de acuerdo a la Ley y Reglamento de prop¡edad
Horizontal, sean independientes y puedan ser enajenados individualmente.

Art.37.- Las edificaciones a construirse bajo el régimen de propiedad horizonta;, en el
Sector Central se sujetarán a las siguientes disposiciones específicas:

Presentar planos arquitectónicos y de instalaciones actualizados.

Se entenderá por pasaje común, según lo estipulado en el Art. 1 de la Ley de propiedad
Horizontal, a una galería, escaleras, un zaguán o un patio de acceso libre oara lodos los
^.'ñr^n¡atrr¡^c

Las unidades independientes pueden const¡tuirse por crujías, permitiéndose la
organización interna en cios plantas (tipo dúplex) con vinculación vertical interna, esta
organización no implicará la modif¡cación de corredores, galerías, escaleras, zaguanes, ni
patios, debiendo respetarse la tipología arquitectónica y la expresión morfológica de
fachadas, tanto exteriores como interiores.

Podrán constituirse las un¡dades ¡ndependtentes por pisos o partes de los mismos, siempre
y cuando, los entrepisos y las paredes entre unidades, tengan características constructivas
que garanticen privacidad, con un espesor de paredes medianeras mínimo de 20 cm.

Los entrepisos entre unidades, podrán ser de cualquier sislema o material compat¡ble con
el sistema soportante de la edificación, de tratarse de entrepisos de madera, se colocará
un cielo raso, en cuyo interior se alojará matenal aislante acústico incombustible.

La circulac¡ón interior, tanto horizontal como vertical, tendrán mínimo 1.00 m. de ancho.

Se presentará un informe técnico sobre la estabilidad de la edificación firmada oor un
Ingeniero civil calificado.

Art. 38.- Para las ed¡ficaciones en general, que opten por constituirse en propiedao
horizontal deberán presentar lo siguienle:
o Planos arquiteclón¡cos y de rnstalac¡ones actualizados
o Circulaciones comunes de ancho no menor a 1.00 m.
. Cuadro de áreas, linderos y alícuotas detallados
. Informe técn¡co sobre la estabilidad estructural por parte de un Ingeníero civil calificado

o planos estruclurales con los cuales se consfuyó la obra.
. Reglamento de uso, funcionamiento y adm¡nistrac¡ón.
En caso de sobrepasar los 450.00 m2 de construcción o más de tres unidades de vivienda
se exigirá planos y firma de responsab¡l¡dad de Ingenieros eléctricos e hidro-sanitarios.

Art. 39.- Para las nuevas edificaciones a conitru¡rse y que pretendan constituirse bajo el
régimen de propiedad hor¡zontal se contemplará lo siguiente:

Los ed¡f¡cios se sujetarán a las regulac¡ones de uso, utilización del suelo y d€n3idao,
contemolados en la zon¡ficación establecida en esta Ordenanza.

Presenlarán planos arquitectón¡cos, estructurales, de ¡nstalaciones hidro-sanitarias y

eléctricas aprobados

Las instalaciones de aprovisionam¡ento de agua potable, serán centralizadas, cada unidad
tendrá un medidor propio, en un lugar fácilmente accesible dentro de cada unidad. Para

19



'/l

ilr."*"#'""' 
tendrá un medidor independiente, así como tomas de agua en caso de

Las instaraciones de evacuación de aguas servidas se diseñafan de tar manera que cadaapart¿mento tenga su propia instalacidn nasta coneót¿
colectores del edif¡c¡o. 

, p¡u ,,¡o,q,ou,.,,, r¡dsra conecrar con la red general de bajantes o

Las instarac¡ones erécrricas serán centrarizadas. cada unidad contará con su propromedidor, alimentado desde el tablero general.

La iruminación de espacios comunares: escareras, correoores, garerías y áreas extenorescon med¡dor exclusivo_

Las rosas de entrepiso serán de hormigón armado no menor de 20 cm. de espesor.

SECCION V
DE LAS CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES

Art' 40.- Los proyectos estructurares observarán ras normas bás¡cas y recomendacionesder código Ecuator¡ano de,ra construccigr,lqrt" regümentaria, vorumen r, eraborado poret Instituto Ecualoriano de Normarización (rNEN), oeoünoo ou""r"ir" iJriir;;;;, '"'
cuando en ros documentos no, hub¡ere normas expresas so're una maleria específica,sobre rodo rerac¡onado con er anáris¡s y diseño sismo+esistente de estructuras, seaplicarán cr¡terios, procedimientos y recomendacioná" qr" están de acuerdo con rasmejores y más modemas prácticas de ra IngenierÍá ósiructürat en 

"l 
¿,nú¡to ¡nt"ii"iánu, yque se. encuentren reflejadas en normas y códigos vigentes en países ;; ;;;;;;i,"""s¡smológicas similares a las nuestras.

En ra memoria descriptiva der anárisis y diseño estructurar deberán incruirse, craramenteexpresados, ros criterios estructurares generares y ros parámetro" ¡¿s¡cós ,t-¡liüol'"n 
",

diseño sismo - resistente der edificio- y 
"o"ra. o"-üs correspond¡entes esrudios oesuelos.

sEcctoN vt
DE LA PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS

11 1] Todo proyeclo Arquitectónico y urbano deberá cons¡derar ras normas especiaresde prevención contra incendios:9ntempl31os en la Ley ¿e Oetensa cont;; ;;;ñr, .,reglamento, y los reglamentos internos del Cuerpo de Bómoeros.

Att.4?-. Los ed¡ficios que fueren objeto de ampliación, remodelación o remoción, en unasuperficie mayor a ra tercera parte der área construida deberán iri"üi.,i 
" 

'r""
disposic¡ones contempladas en el artículo anterior.

lÍ. .al, Después de ra aprobación der proyecro durante ra construcción der edificio, elMun¡cip¡o y er cuerpo de Bomberos, pborán reat"ar inspeccrones para constalar elcumplimento de las medidas de protección contra ¡ncend¡os.

sEcctoN vtl
DE LAS AUDITORIAS AMBTENTALES.

Art' 44'- Todos los usos de suelo, independientemente de su localización en el terrilonocantonal, podrán ser mot¡vo y en cualquie,. tiempo, de la ejecución d. ";;ii;;;,
20



amb¡entares externas, parciares o totares. Se consideraran tanro ros impacros ambientaresvrncurados ar emprazamiento o rocarízación der estabrecim¡"nto, t ntá-án l*' t ]", o"diseño, de construcción corg en ra de operación, sin per;uiliá;;'G'u"""ulirr",un
ambienrar en ros estabrec¡m¡entos industriares .e a'niti" . ¡"-i"JnJüirl'i.,á""roproduct¡vo, tamaño, calendario de ejecución, operación y orro" 

""p""tor.Er 
. 
incumprimiento en ra ejecución der programa de Medidas correctoras en ros prazosestabrecidos, será motívo para que se proceda a ra crausura og árt"or""iriáit5. .o"objetivos de la evaluación y la auditoría ambiental son los siguientes:

a) Determrnar er grado de cumprimiento de ras normativas v¡gentes en mareria ambientar,tanto a niver rocar -incruyendo ras.constantes en ra presenie ordenanza-, 
"omol'n¡uernacionar, tares como el código de .ra sarud y ta iey oe erevencrn ! 'ionirliou 

,"Contaminación Ambiental y sus Reglamentos.

b) Evaluar los sistemas de gestión ambiental empleados; y,

c) Determinar que ra gestión ambaentar de uso der suero auditado, cumpre con otrasdisposiciones de esta ordenanza. que deban apricarse y con ras nor,n"" t"guL" yregramentar¡as nacionares. sobre ra materia, en especiar, er co¿¡go d" é"rrilü i"vAmb¡ental y sus Reglamentos.

d) Elaborar y aplicar un programa de Medidas Correcloras.
Art. 45.- Relocalización de actividades
si la ¡mplementación der programa de Medidas correctoras no rogra er cumprimiento de rasnormativas vigentes, o por motvos_de fuerza mayor -de cuarqJier n"turarera- no Jueoerrevarse a _cabo tar ¡mprementación en su totáridad, ra mun¡c¡paridad o¡.ponltri- r"rerocarización der uso de. suero o estabrecimiento, sigu¡endo para er efecto rasdispos¡c¡ones del artículo antenor.

.4rt.46.- Responsabilidad de la auditoría ambiental

La ejecución de ra Aud¡toría Ambientar y ra formurac¡ón e imprantación der programa oeMedidas correctoras, será de responsabir¡dad técnica y economica de ros interesados.
Art. 47 .- Usos compatibles

En forma previa a obtener ra autor¡zac¡ón para emprazar estabfecimientos quecorresponden a ros usos de suero de producción de bienes y servicios a niver industrial,clasificados como compatibres, 
. 
y casas de torerancia, se someterán 

" ,n pa.Lio o"Evaluación de rmpacto Ambiental encaminado a formar un juic¡o previo, uenio-Ji-entefundamentado, sobre ros efectos amb¡entares que causarán y á posioiriaaá' ü;;iüñ 
"reducirlos a niveles aceotables.

Art. 48-- Evaluación ambiental

La evaruación ambientar incruirá.ra formuración, por parte de ros oromotores der proyecto,
de ros Estudios Ambientares pertinentes, ros que a su vez ¡ncru¡ran ta presentación de unPrograma de Medidas Correcloras.

Art. 49.- Usos y act¡v¡dades fuera del área urbana
obligatoriamente se ubicarán fuera der rímite urbano de puerto euito, a una distancia nomenor a dos kilómetros de éste, los siguientes usos:
a) Todo tipo de criaderos, incruyendo corrares, pesebreras y otras instaraciones

destinadas a la crianza o a albergar animales.

b) Depósitos de distribución de cirindros gas licuado de petróreo con una capacidad dearmacenamiento superior a quinientos cirindros. y adicionarmenié ¿J*a" lráp]¡,. o.requ¡sitos de construcción y seguridad estabrecidos en er Regramento recnico íaia',u

so
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comerciarización der Gas Licuado de_ petróreo, expedido por er Min¡sterio de Energray Minas y pubricado en er Registro oficiar Número ¡t¡ oet e o" ."yó ou-isse'y 
""los que en er futuro se expidieren. Los depósitos de este tipo, deberán además tener

una d¡stanc¡a de 500 metros entre ellos

c) Bodegas o depósitos de materiares tóxicos, artamente inframabres o radioaclivos:
Armacenamiento de combustibres, cuarquiera sea su apo, con excepción de ros
depósrtos de gas ricuado de petróreo que están perm¡tidos según e"ta oro.nánra

d) Industrias catalogadas como peligrosas, tares como ras que producen, armacenan o
util¡zan exprosivos, ras fábricas de compuestos químicos tóx¡ios o retares riuáiourera
sea su uso o estado fisico) y las fábricas, establecimientos de investigación, unidades
militares, etc., que produzcan, armacenen o utiricen sustancias radioaitivas.'

e) Aserraderos, lrituradoras de materiales pétreos y olras industrias o actividarJes que
provoquen ruido, polvo y mov¡miento de vehículos de transporte pesado.

La localización de eslos usos de suelo en el territorio rural cantonal se someterá tamb¡én alproceso de Evaluación de lmpacto Ambiental descrilo en el Art. 44 de la presenle
Ordenanza y deberán además cumplir con otras disposiciones normativas de caráóter leoal
o reglamentar¡o que deban aplicarse.

sEccloN vill
PROTECCION DE LA VEGETACION, ESPACIOS Y ELEMENTOS NATURALES

Art. 50.- El derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado oara er
desarrollo de la vida, obliga a todos los ciudadanos, entidades e ¡nstituciones a proteger ros
espacios y elementos nalurales.

Para el efecto se establece la siguiente clasificación:

Áreas de Protección Ecológica: son aquellas no edificables deslinadas a la protección y
control amb¡ental tanto urbano como suburbano. Esto es parques naturales, riveras de ríos.
québradas, laderas, etc.

Áreas de Valor Pa¡sajístico: son los espacios que, en rczón de sus cualidaoes
paisajísticas contienen un destacado rango en el entorno urbanístico.

Elementos Naturales: son aquellas singularidades naturales con evidente valor ambiental
(vegetación particularizada e hitos naturales simples).

Los usos y la conservación de estas áreas, pa¡sajes y elementos naturales, vinculados a
las áreas pobladas, serán protegidos med¡ante planes de mane.io específico en cada caso.

Art. 51.- La vegetación ex¡stente tanto en espacio público como en orivado deberá
Drotegerse de acciones que lleven a su destrucción parcial o total. Para el caso de talas o
replantaciones, deberá solicitarse autorización al Municipio, el que a través de su Dirección
de MeCio Ambiente Higiene y Turismo, emitirá la respectiva resolución.

Art. 52,- Todos Jos taludes que no requieren muros deberán estar cubiertos oor la
vegetación propia del sector.

Art. 53.- Las áreas no ocupadas con edificación, deberán tener vegetación en por lo
menos un 70 o/o. La Municipalidad, independientemente, o en acción conjunta con otras
entidades estimulará la conformación de huertos y áreas con arbustos ornamentales.

Art.54.- Las acciones de degradación del medio ambiente natural, en forma d¡recta o
indirecta, darán lugar a las sanciones que establece el Art.93 literal j de la presente
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ordenanza. No se permitirá ra corocación 
. 
de .ningún aviso pubricitario comercrar, oconslrucción arguna que reste visibiridad a ras áreis o" protui"án pr¡r"¡ei¡"I' óoroestablece la Ordenanza del medio ambiente y la ley de cam¡nos.

sEcctoN tx
DE LOS SOLARES NO CONSTRUIDOS

Art.55.- En caso de no cumplirse con el Art.23.- De ros solares no edificados de laOrdenanza de aprobación de planos y control de construcctones cte edificaciones dentro deras zonas urbanas del cantón puerto Quito, se sancionará con una multa anual ael loz oela Remuneración Mensual un jficada del trabajador v¡gente.

Art' 56.- Las áreas descritas anteriormente, con ra aprobación de ra presente ordenanza yra determinación der nuevo perímetro urbano, quedarán consideraüas automáticamen¡e
como Zonas de Promoción Inmediata.

Art' 57 - Er recargo no afectará a ras áreas ocupadas por retrros, parques o iardinesadyacentes a ros edific¡os siempre y cuando eslén debidamente tratádos y ,";l"nioo,
como tal.

Art.58.- En caso de sorares destinados a estacionam¡ento de vehícuros, ros propietanos
deberán obtener del Municipio la respectiva autorización, demostrar 

"u iáoneioao y
permanente funcionam¡ento como tar, para estar exento der recargo por rote no;;;ü;"".
Art. 5,9 - cuando por incendio, lerremoto u otra causa similar se destruyere un edificio, no
habrá lugar al recargo de que trata esta sección en los cinco años inmedjatos al siniestro.

Art. 60.- En caso de transferenc¡a de dominio sobre sorares sujetos ar recargo, re
corresponden al vendedor entregarlo saneando dicho impuesto, mientras que pára el
comprador, este recargo se aplicará a partir de segundo año de la fecha de la resiectiva
escritura. En el caso de solares pertenecientes a personas que no poseyeren otro
inmueble dentro de¡ área urbana o que estuvieren tramitando préstámos p"r." 

"dÁtn ""ionde v¡vienda en alguna Institucjón afÍn, el recargo entrará en vigenc¡a a p"rti|. d"l tercer año.
Registro de lotes que el Gobierno Municipal de puerto euio de¡erá llevar un efectivo
conlrol, de no ser así se aplicará una multa anual equivalente una Remuneración Mensuar
Unificada

Art. 61.- Las personas naturales o juridicas que posean predios urbanos no edificados de
10.000.00 m2 de superficie o más, tendrán un plazo de tres años a partir de la aprobación
de la presente ordenanza para proceder a su urbanización, lotización y u"ótr. caro
conlrar¡o tales pred¡os podrán ser expropiados por la Municipalidad, para É construcción
de vivienda de interés social o popular.de no ser así se aplicara una multa anual
equivalente a una remuneración mensual unificada.

Art. 62.- Los inmuebles expropiados de conform¡dad con esta sección se destinarárr a ¡os
siguientes objetivos:

Realización directa de programas de vivienda especialmente de interés social.

Venta de terrenos para construcc¡ón de vivienda por parte de particulares que no tengan
vivienda o a cooperativas const¡tuidas o en avanzado proceso de formación.
Luego de sal¡sfacer las demandas anteriores, se dispondrá para la venta a personas
naturales o jurídicas para el uso res¡denc¡al, servicios, equipamiento comun¡tario, óomercial
o industrial compal¡ble al uso del suelo del sector.
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Art' 63.- El precio de venta de ros renenos comprendeé er.varor_de ra expropiación de rasmejoras realizadas por la Municipalidad y el de la plusvaha st es et caso.

Art. 64.- Están exentas der pago de este recargo: ros pred¡os de propiedad der Fisco ydemás entidades del sector público 

cAptruLov
DE LOS PROCEDIMIENTOS

sEccloN r

GENERALIDADES

lrt. 65.-. Los trabajos de planificación arquitectónica y de d¡seño espec¡alizado, ya sean oeingeniería, estructurares, sanitarios, eréctrico, mecánica o de comun¡caci¿", páiá r ür *requiera de aprobación Municipal, deberán ser ejecutadas oa¡o ta responüül¡¿"i;, 
""profesionar Arquitecto o Ingeniero, de acuerdo ion ras reyes de ejeicicio prát*ion", y

debidamente registrado en el Gobierno Municipar de puerto eu¡to, renovaáa 
"rü oo.

años.

Art. 66.- Parc realizar cualquier tipo de intervención urbana o arquitectón¡ca como: divid¡run terreno' intensificar la utilización del suelo, urbanizar, construir nuevas edificaciones,
ampriar, mod¡ficar o restaurar construcciones, se respetarán las normas oe zánirüác¡on
establecidas por esta ordenanza y er código Ecuator¡ano de la construcción.

Art.67.- Las edificac¡ones pueden realizarse con aprobac¡ón municipal, de acuerdo a la
ordenanza de aprobación de planos y control de construcciones de edifiác¡onéa o""tro o"tas zonas urbanas del cantón puerto Quito, los materiales pétreos y otros no podrán
ocupar la vía pública más de 3 días laborables.

Trabajos varios: Estipulada en _la ordenanza de aprobación de pranos y control oe
construcclones de edificac¡ones dentro de las zonas urbanas del cantón Éuerto euito,
Capítulo lll, OBRAS MENORES YTRABAJOS VAR|OS.

Arr.68.- TNFORME DE REGULACTóN URBANA (tRU)

será expedido por la Direcció.n de planificación a pedido del propietario o cualqu¡er
persona que tenga ¡nterés, previo el pago en tesorería Municipal de una tasa po, 

""rtio,administrativos El Informe de Regulación urbana tiene un período ¿e valioe¿ cle-1 ano,
contado a partir de la fecha de su expedición el mismo que será tramitado en el plazo de
hasta tres días.

Para la tramitación del lRU, deberá graf¡carse con la suficiente ¡nformación que permita la
ub¡cación urbana, es'decir, con la identificación de calles o construcciones"referenciales.

Los requisitos previos a la obtención del lRU, son:
. Copia de cédula
. Copia de papeleta de votación actualizada
o Certificado de no adeudar al municioio
. Copia de la carta del impuesto predial actualizado
. Certificado de avalúos y catastros.
. Titulo de propiedad (copia)

Art. 69.- Toda modif¡cación en obra respecto a planos aprobados que no cambia el área oe
construcción, requerirá de la presentación de los planos aprobados anteriormente, más el
pago de la tasa mun¡c¡pal de servic¡os técnicos administralivos. En caso de exislir áumenro
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en el área, se deberá sujetar al proced¡miento establecido para aprobación de ¡.ta¡ss ypagará adicionalmente, el 2 x j.000 sobre el costo del área Incrementada.

Art' 70.- Los proyeclistas podrán erevar consurtas verbares o. escritas sobre anteproyectosa la Dirección de Plan¡ficac¡ót,91 et,segyldo caso, luejo oe ra presentación de ta solcitudse emitirá un informe en un prazo de i4 horas para ré cual er proyectista presentará rossigu¡enles documentos:

' soricitud de consurta der anteproyecto dirigida ar o¡rector de pran¡ficación.. Copia del Informe de Reglamentación Urbána.
' Copias del proyecto.
o Copia de cédula y papeleta de votación actualizadao Titr,lo de propiedad (copia)
o Certificado de no adeudar al municipio. Copia de la carta del impuesto predial actualizadoo Certificado de avalúos y catastros.

sEccloN tl
PARA LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD I{ORIZONTAL

11' 7r.- para ra aprobac¡ón de ra decrarator¡a de régimen de propiedad horizontalDeben presentar a ra dirección de pranificación tos slguüntes documentos:¡ solícitud Dirigida ar D¡rector de pranif¡cac¡ón (form-urario especie varorada)o Informe de regulac¡ón.
r Titulo de propiedad (cop¡a)
. Comprobante de pago del impuesto predial urbano actualizado. Copia de cedula de ciudadanía y papeleta de votación del propietario. Comprobanté de pago de los coiegios de profesionaieso Certificado de avaluos y catastros. Certificado de no adeudar al municioio. Tres copias de los Planos

Arquitectónicos (para construcciones hasta dos oísos)
Estructurales (para construcciones de más de dos pisos)
Dichos pranos deben estar firmados por ros respeciivos profesionares conjuntamente
con et propietario

o Reglamento de Admin¡stración, Uso y Funcionamiento

Arl.72.- Er informe de aprobación será emitido por la Dirección de planificación en er plazode 8 días laborables y tendrá un validez de 2 años.

sEcctoN ill
DE LAAPROBACION DE URBANIZACIONES

Art. 73.-se sujetará a ro que se dispone en er capíturo rV de ra ordenanza de aprobaciónde planos y contror de construcciones de edif¡cac¡ones dentro o" ¡a, ,on"s-ri6aiál-oer
cantón Puerto Quito.
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sEccloN lv
INSPECC¡ON DE LAS EDIFICACIONES

A¡t. 74.- De acuerdo al criterio de las Direcciones de Planificación, Obras pÚblicas

munic¡pales y en relación al volumen o importancia de la obra, deben efectuarse por lo
menos las siguientes inspecciones parc¡ales:

- Zanjas y excavaciones para obras de cir,rentación, desagües y otras
- Ejes y n¡veles, cuando los c¡mientos estén terminados,
- Elementos de las estructuras y obra muerta.
- Instalaciones y servicios del edificio.

- Para conceder certif¡cados de habitabilidad de partes de una edificación

Art. 75.- Se ejecutarán también inspecciones parciales si se presentare una denuncia

sobre el incumpl¡m¡ento de las normas de esta ordenanza, tales inspecciones tendrán los

mismos efectos <lue se contemplan para las que se deben efectuar regularmente.

Art. 76.- En un término no mayor a 10 días luego de term¡nada una construcción, el

interesado deberá solicitar a la Dirección de Planificación, la inspección y aprobación final
para verificar el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos señalados en el respectivo Perm¡so de

bonstrucción y si la construcción se ajusta a los planos arquitectónicos y demás

documentos aprobados que hayan servido de base para el otorgamiento del mencionado

Perm¡so.

Art. 77.- La Dirección de Planificación exigirá la colocación del rótulo del profesional

resoonsable con datos del permiso de construcción, en un lugar visible de la obra, en el

ouu d"be constar: La identificación del proyecto, nombres de los proyectistas

árquitectónicos, estructurales y de instalaciones, número del informe de aprobac¡ón de
planos y número del permiso de construcción.

Toda obra en proceso de construcción deberá ser protegida con cefTam¡entos o vallas

provisionales de buena apariencia y segur¡dad

sEccroN v
DE LA INSPECCION A URBANIZACIONES

Art.78.- ' En el caso de urbanizaciones, las D¡recciones de Planificación, Obras Públicas

V Gest¡ón Ambiental realizará inspecciones: antes de cubrir las redes Subterráneas de

áuátquier tipo, antes de colocar la capa de rodadura de las vías, una vez que se hayan

consiruido ios bordillos de las aceras y las redes eléctricas y telefónicas, si fueran aéreas

realizará también, una inspección definitiva, una vez que las obras de urbanización se

hayan concluido.

Art.7g.- Las Direcciones de Planificación, Obras Públicas y Gestión Ambiental Municipal

procederán a la recepción de urbanizaciones, en el momento en que esté concluido los

siguientes trabaios:

Construcción de los sistemas de agua potable y alcantarillado con conexión a los lotes

Construcción de vías con tratamiento, aceras, parterres, bordillos'

Construcción de ¡nstalaciones del sistema eléctrico'
Construcción y habilitamiento de parques y áreas verdes'

Construcción e instalación del sistema de teléf<.¡nos si se hubiere prev¡sto en el proyecto; y'

señalización de lotes que comprende el amojonam¡ento, claro y visible, de cada pred¡o.

Art. 80.- Las Direcciones de Planificación, Obras Públicas y Medio Ambiente municipales

realizará la inspección previa para la entrega-recepción de las urbanizaciones. Presentada

tá iál¡c¡tuO de'inspección en la Dirección de Planificación, ésta enviará el pedido a las
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areas competentes' a fin de que.procedan a ra inspección t".r d.e ras obras y emitan rosinformes que correspondan, sobre f" oOr" t"^¡iááá.
ravorabres, ra ¿¡,eccén áe pranir¡cación óñ.üá"i'óá"""i";:rf:",""i?:rgiJl;:":X"JT
ll:^.:ri!:, Sindico Municipat, para que ñ;nr" ,;;;; de entresa _ recepcibn dé raso'ras que deben suscr¡bir.er Arcarde y et erocuraáói síndico, en representación delMunicipio y et propierar¡o de ta urbanizacó"; su;;;;;;tanre tegat.

Art' gr'- suscrita er acta de enhega-recepción de obras, sindicatura Municipar procederá,de oficio, a rcariza( el trámite oe 
-levantamiento 

á" ü'iirpo,"." y d¡spondrá a tesorería radevolución de las garantías de la obra.

Art. 82.- Si arguno'de ros informes de_inspección para ra recepción de ra urbanización fueradesfavorabre, por no haflarse ra obra terminad", lá ó¡r"""¡án de pranificación hará conocer
5ff;Tlffli3'Jitll:i:i,ñl representante resar v/o ard¡rectorde r" 

"uiá 
ü" *i,il;;,"

sEcctoN vl
DEL PERMISO DE HABITABILIDAD

Art' 83 - La municipalidad extenderá el certificado de habitabilidad que cons¡st' en eloocumento que ha comprobado ra regaridad y la caridad técnlca de la construcción, v or.,epor tanto está en cond¡c¡ones de ser habitaoó v o"rp"¿o-""" r", *ir¡ááié";"j#'i;¿ il"fue construido y que éstas son conformes *ai* Jlp"ri"ones oe esta ordenanza. paraexpedir el certif¡cado de habirabiridad, 
"" 

o¡s"ru"ián iá!lguientes d¡sposiciones:
a) Si de ta inspección 

liyl^11. verrjlca. el cumptimrenro de las normas, ptanosaprobados y permiso de construcción ra Dirección de pranificac¡ón extenderá elcertificado de habiiabilidad der edificio en er t¿iÁino ¿" o"ho Jár, 
"o" 

ü 
"rái?""podrá ser ocupado y habitado

'b) se podrá conceder er certificado de habitabiridad parciar de partes de una
construcción, siempre que se cumplan los siguientes requis¡tos:

- Que hay? soricjtud de parte ¡nteresada, dirigida a ra Dirección de pranificación.- eue ra Dirección de pranificación reailóe uña insp"."ion 
"rp""iár 

i""irñ"iiirr¡".de s días v verifique que ras cond¡c¡ones oe ra báite o" r"'"rJ * 
"üñ"ü: 

::ilil"con tas normas, planos 
.aprobados y permiso de construcción V qr" 

,"rt¿ .!n
condiciones de ser habitada sin riesgoé pira tos ocu!"nres y ras acrividades que enella se desanollarán.

- Que ra parte de ra cuar se. sor¡cita er certificado de habrtabir¡dad parciar forme uncuefpo ¡ndependiente y suficientemente aisrado der resto oe u córistrucc¡¿;: ;q;;se disponga de obras que impidan ra comunicacón enüe eras y eviten r¡esgos ypeligros para los ocupantes y las actividades qué iá Oesarrolt.rán]. 
- ' '-' ' ! 'vsvvo J

- eue cuente con ra construcción.de; estructur; p;;;"., .onii"pi.or, instaracioneshidrosan¡tarias, instaraciones eréctricas, por ro'ráno" un baño habiritado en cadaunidad funcionar o vivienda' puertas y v"ntanas 
""t"iior"". 

No será necesario oaraetefecto, obras como: .11",,!_o: d" paredes, carpintería ;dilñ;: ffi;;l:acabados de p¡sos y cerramtenros
- eue la continuación de las obras de construcc¡ón no tmpl¡ca riesgos para laseguridad y salubridad de la parte a ser habitada.

c) Er certificado de hab¡tabiridad parciar será concedido denrro der término de cinco
días, por parte de ra Dirección de pranificación, una vez que cuente con er informe
favorable.

d) La Dirección de pranificación, ruego de una inspección para ver¡f¡car er desaroio de
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r;lateriares de ras vías y retiros de obras provisionares, emit¡rá un ¡nforme mediante el
cuar pueden ser devuertas ras garantías enrregadas a Tesorería Mun¡cioal

Art' 94.- s¡ der resurtado rie ras inspecciones a ras que.se refiere er Art. g3 y der cotejo dera documentación correspondiente apareciera qrá i" áoru no se ajustó ar perm¡so v a rosptanos aprobados, ra Dirección oe 
' p¡an¡r¡các¡rJri, 'iá.n"r¿ 

ar propietario efectúar rasmodificaciones que fueren necesarias y en lanto é.ü" no se ejecuten a satisfacción, raDirecc¡ón de pranificación no concedeiá er certificado oe hab¡tabir¡dad, aparte de que seaplicarán las sanciones que correspondan.

Art. 85.- Registro en el catastro municipal:
si de ra inspección finar sererifica er cumprimiento de ras normas, pranos aprobados ypermiso de construcción, ra Dirección oe pran¡ricacián Jnrormur¿ er particurar, en er términode dos días a ra Jefatura de.Avarúos v catastros-, Je-ior u¿¡r¡.¡oi ¿ó;J;;;r* ;r""""rear¡zadas ra cuar actuarizará ros datoi 

"orr"rpondi"nt,a, 
en ros registros catasrrares.

sEcctoN vtl
DE LAS GARANTIAS

Art' 86.- Er Mun¡c¡pio aceptará ras siguientes garantías: hipoteca, paperes fiduciarros,garantía bancaria, póriza de seguros y dépósito en-moneda o" '"rrráláguri-'-- "vue'd

A't. 87.- para obrener er permiso de construcción er interesado rendirá garantía de rey, a

lXur3to"l"J.t'n't¡pio, 
para asegurar la ejecución de ta obra ¿" ,"r"riol"'l".""pi"no.

ll:n;. 
o"O'r, garantía para construcción de obras que no requieran ta aprobación de

1l'.89 - El monlo de la garantía para las construcc¡ones se establecerá de acuerdo al Art.
19 9e 

l? ordenanza de aprobación de planos y 
"onrioii" construcciones de edificacionesdentro de las zonas urbanas del cantón puerto'euito

Art. 89.- La garanlía será. devuelta por el Mun¡cip¡o, una vez que el propietario oconstructor haya obten¡do er permiso de Habitabiridád ie ra Dirección de pra;¡ficación,para ro que ¡nformará der particurar, en er rérmino de dos días 
" u óir"c"¡ont;;;;"r"Municipal para que proceda a ra devorución aet oepositJ-oe garantía, previo er descuento

fr""iiioi¡'"tn"s 
que contempla el l¡teral (o) dei Artícuto ízg o" lJ iáv ;;"¿;;""

DE LAs' r r*itt#rt%Y sANcroN Es

sEcctoN I
DE LA COMPETENCIA

l.t. ?.0 
- Tiene competencia para conocer y apl¡car las infracciones y sanciones respecto aras dispos¡ciones de ésta ordenanza, ei ti¡rector de obras púbricas, er Director dePranificación, Dirección de Medio Ambiente y er comisario Municipar, 

"n 
ái ¿r""'riu"iu o"la ciudad de Puerto Quito,

sEcctoN tl
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TIPIF¡CACION DE INFRACCIONES Y SANCTONES

Art' 9l - son infracc¡ones 
.los actos imputables sancionados en la ordena,xa deaprobación de pranos y contror oe constrücc'¡oneJ ü eo¡r¡cac¡ones denrro de ras zonasur'anas der cantón puertoQuito, adgryt gg las á¡spos¡c,ones estabrecidas en ra presenteOrdenanza del plan Regulador para el Cantón pr"ri6 Outo

Aft.92 - Son responsabres de ras.¡nfracciones ros que ras han perpetrado direcramente o através de otras personas, tos que han impedido ,, éju"*ion, tJ" í; ;;;;;;;;;""JJ 
" "u:j::::l|l jj ffii,"rjjff"ar, v, ros que indirectamdnüo secundari"m"nt" cátpeiái a a

t1 91.: La ¡mpos¡c¡ón y cumplimiento de las sanciones no eximirá al infractor de laobligac¡ón de corregir ras irreguraridades que hayan Ja¿á mot¡vo 
" 

r" inir"."iJn lr'tJr", r""medidas correctivas que le hayan sido dispuestas.

Art.94.- Se apricará ras sanciones que se contempran en er capÍturo vr, de ras sancionespara tas edíficac¡ones de la .Ordenanza de aprobaciOn áe pbnás-;;;;ffi 
""construcciones de edificaciones dentro de ras zonas urbanas der cantón pu"rto ór¡to.'

La Dirección de pranificación. además de ro que se contempra en ra ordenanza y capíturosrefer¡dos en er párrafo anterior, podrá suspencrer o crausurar ras obras en e¡etuci6n, enotros casos lafes como:

a) cuando una edificación en un predio se utirice totar o parc¡armenre para aroún ¡.¡so'diferente 
al autorizado.

b) Cuando se invada la vía pública con una construcción.
c) cuando se obstaculice reileradamenle o se impida en alguna forma el cumplimiento oe

ras funciones de inspección del personal autorizado por liDirección oe pl"ni?¡ca"ián.
d) cuando er permiso de construcción haya sido revocado o haya term¡nado su vigencia.
e) cuando la obra se ejecute sin la d¡recc¡ón de un profesional autorizado por la ley.
f) cuando se degrade el med¡o ambiente directa o indirectamente prev¡o ¡nforme de ra

Dirección de Gestión Ambiental, será de SRMU.

Art. 95.- sanciones por tramitaciones fraudulentas: En los siguienles casos, se sancionará
con multa de c¡nco a diez salarios mílim9s vitales vigentes a la fecha y se presentará ra
denuncia correspondiente ante la autoridad judicial competente por los sióuienies;;;;;:

a) Falsificación de firma
b) Adulterac¡ón de documentos aprobados.
c) Firma de proyectos o de cálculos justificativos sin ser su autor, o de revisiones sin

haberlas efectuado personalmente.

Art, 96.- sanciones por infracciones no contempladas en esta ordenanza y en la
Ordenanza de aprobación de planos y control de construcciones de ed¡ficaciones dlntro oe
las zonas urbanas del cantón Puerto Quito, no previstas en los artículos que anteceden se
sanc¡onarán con mulatas de uno a tres remuneraciones mensual unificada a la fech,r.

Art. 97.- La cancelación de la multa impuesta por la comisaría Municipal de ninguna
manera representa el finiquito de la infracción, ésta se levantará una vez que se ñayu
¡ealizado todo el trámite de aprobación de planos, informe de la Dirección de Flanificación
y perm¡so de habitabilidad, como s¡ se tratase de inicio de oora.

Art.98.- si la obra realizada, motivo de infracción, contraviene lo que determina ra
respectiva ordenanza de Zonificación, deberá corregirse en obra lo periinente, debiendo
en su defecto derrocar Darcial o totalmente.

¿Y



sf

Art. 99.- Er r. Municipio podrá promove r o rcar¡zar ra ejecución de obras como:Restauración, Reparaciones, Mantenimiento, construcc¡¿n de cerram¡entos,Derrocamientos, etc. cuyos costos serán imputabres ar propietario der inmuebre.

En toCos los casos en que se haya notificado, sanctonado y ordenado, tanto elmantenimiento de ras edificaciones, como ra reposición oe partes o ¡a totaridad de rasmismas por maras intervenc¡ones o por derrocamibntos no autorizados, er com¡sario, ruegode vencidos los prazos concedidos y de conrinuar er incumpr¡mienio po, páñá-i" ro"propietar¡os o responsables, concederá un último plazo máximo de 1so' ¡ia;;;ie;;no;luego de los cuares, de persisrir en. incumprimienio, pasara en ros siguientes diez diashábiles el expediente respectivo a ra Dirección de pranificación prr"'quu,-án u"-ru 
"rsistema de planificación vigente y en er prazo máximo de vernte dias hábires, dererm¡ne elo los usos.deficitarios de equ¡pamiento corectivo o servicios que podrán imprementarse enese inmueble; por ro cuar, el Director de pranificación, con todo er expediente en regra,pedirá al Alcalde se inicie ante el r. concejo Municipar ra decrarat,oria;J;tri,d;;;i;" 
"de interés social, previo al procedimiento de expropiación, de acuerdo a ta Ley de iielir"n

Municioal.

Art. 100.- En construcciones que amenacen ruina o que hayan sido construidos sin apegoal debido proceso técnico que establece el código ecuatoriano de construcción, las
Direcc¡ones de Planificación y obras públicas municipal solicitarán .u¿üniÁ- ¡ntár,n"
dirigido al Alcalde o Alcaldesa se solicite apoyo a los colegios profesionalei fu" 

"r,"nlegalmente calificados por la Mun¡c¡palidad pertinentes a fiñ de que emitan un informe
técnico respecto a la estabilidad de las edificaciones en riesgos con las recomendaciones
técnicas pert¡nentes, los costos que se generen en este proceso serán cancelados por ra
munic;palidad y'luego cobrados vía coactiva a los propietarios de los inmuebles en riesgo.

sEcctoN ill
PROCEDIMIENTOS

Art. 101 - Detectada por la Dirección de Planificación la infracción incurrida, el Comisano
Municipal de not¡f¡cará al propietario o constructor de la obra, las irregularidades o
v¡olaciones en que hubieren incurrido, otorgándoles un término que podrá variar de 24
horas a 30 días, según la urgencia o la graledad del caso, para que sean corregidos;
conminándolo a:
. Presentación inmed¡ata de la documentación para aprobación.
. La ejecución de obras.
. Restitución.
. Suspensión de trabajos.
o Inrcio de procedimientos legales.

Art. 1o2.- En caso de no dar la debida atención o no tener respuesta a la notificac¡ón
correspondienle en el t¡empo prev¡sto, el comisario impondrá la multa correspondiente.

Art. 103.- En caso de que el propietario de una construcción persistiera en la infracción. en
el tiempo que la comisaría Municipal haya considerado pertinente de acuerdo a la lev.
impondrá una nueva multa duplicando los valores y/o en su defecto se observarán las
s¡guientes dispos¡ciones:

a) La Dirección de Planificación dispondrá que con intervención del comisario municioal
correspondiente y previa notificación con dos días de anticipación al propietario, ra
Dirección de Obras Públ¡cas Municipales, proceda, a cosla del propietario, a ejecutar
las obras, reparaciones, o demoliciones a que hubiere lugar y a suspender la
cont¡nuación de las obras, hasta que el propietario hubiere cumplido con otras
sanciones que fueren aplicables.
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La Dirección de Obras públicas 

- 
Municipales, podrá soticitar la prolección Vcotaboración de la Fuerza púbJica, para cumplir tales actividades, 

"n 
;"J;;;;;'rjcons¡dere necesario, para salvaguardar la 

'segurioaJ-Já 
.u. empleados y de losresponsables de ejecutar la orden correspondieñte.

si el .propietario der predio en er que se deba inlervenrr conforme ar artícuroprecedente,,se negare a pagar el costo oe ros traoáJos ejecutados, la TesoreríaMunicipar efectuará su cobro por medio der procecimiento 
"o""ouo 

para ro cuar, seapl¡carán los costos contemprados en anárisis de pr".ior qu" ra Munic¡paridad use ala fecha, para obras similares a las eieculadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los usos preex¡stentes, ¡mplantados antes de la
oroenanza, que sean ¡ncompat¡bles con la zona en que
relocalizarse en donde sean permitidos.

segunda - Para este objeto tendrán un período de entre uno y dos años, a partir de rafecha de 
. 
notificación por parte de ra municiparidad, a lravés de ra Dirección oePlaniflcación. El plazo que no podrá ser menor n¡ mayor al período indicado, seráestabtecido conjuntamente por las Direcciones de plañ¡t¡cac¡¿n v Ár¡ü"Ll-'¿u ¡amun¡cipalidad, según er grado de afectación que provoque er uso der éueu incomfatiote yla magnitud de la actividad que le corresponda.

Tercera.- corresponderá a la Dirección de planificación establecer en cada caso el plazo
en el cual deberá efectuarse la relocalizac¡ón del estabtecimiento, sin periu¡c¡o 

-Je-alitu,
igualmente y cuando proceda, tas disposic¡cnes det Art. rz oe "ita'óiie;;";;. 5;;".plazo no será suscept¡ble de prónoga.

cuarta.- No obstante de ro señarado en er artícuro anterior, ros propietarios de ros
establec¡mientos considerados como usos de suelo incompatibles, pooran, ruego áe b
not¡f¡cac¡ón a la que se refiere el artículo anterior, acogerse a la práctica de una áuditor¡aambiental con el objeto de demostrar la inexistencia óe impactos ambientares n"t"riuo,
para los usos del suelo permitidos en la zona. Tal auditoria se sujetará a lo que 

"ráb|"""el Capítulo Vl de esta ordenanza.

Quinta.- Los planos aprobados y los permisos de conslrucción que hubieren sioo
expedidos antes de la fecha de vigencia de esta ordenanza, mantendrán su validez por un
período de '180 días desde esa fecha. si no se hubieren iniciado las obras en ese periooo,
los propietarios deberán presentar nuevos planos y solicitar su aprobac¡ón y el peimiso oe
construcción, conforme a las disposiciones de esta ordenanza.

b)

Dada en la Sala de Sesiones del llustre Concejo Mun¡c¡pal de puerto euito, a los 17 días

T
ESI NTE DEL I. CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSION.- CERTIFICO:
septiembre de 2009, Siento como tal que la Ordenanza precedente
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón, en las sesiones realizadas
13 de noviembre de 2008 yjueves 17 de septiembre de 2009.

vrgencra de la presente
se encuenlran, deberán

los días jueves
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ALCALDIA DEL CANTÓN PUERTO QU]TO PUCTIO QUitO, A IOS 'I8 díAS dCI MCS dCseptiembre de 2009, a ras 1'rhoras.- De conformidad con ras disposicion", 
"ont"n¡áái 

unel Art. 126 de ra Ley de Régimen Municipar, habiéndose observado er trámite reqai;-oorcuanto ra presente ordenanza está de acuerdo con ra constitucion y ieyl"s- ie'aRepública.- sANcroNo.- La presente- ordenanza para que entre en v¡éenciá, para elefecto, se publicará en el Registro oficial conforme lo estable el Art. 
-129 

¿; 
-l; l.yOrgánica de Régimen Municipal.- CUMPLASE..

Sra. Narciza Párraga de Monar
ALcALDESA oet c¡Hrón puERTo eutro

cERTtFlcAclÓN.-Puerto Quito, 18 de septiembre del 2009; el Infrascr¡to secretario det t.concejo cantonal de Puerto Quito, certifica que la señora sra. Narciza earraga de Monur,
Alcaldesa del cantón, Proveyó y firmó la presente ordenanza, que antecede en la fecha
señalada.- LO CERTIFICO.-
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